
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

            Liquidación de Sociedad Conyugal - Digital 

No.110013110023-2008-00061-00 

     

      
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintidós (2022).- 
 
 

En atención al informe de secretaría que antecede, se dispone; 
 

Se aclara la audiencia de fecha 04 de marzo de 2021, en el sentido de indicar 
que la misma se suspendió, y para su continuación se señaló el día 28 de MARZO 

del año que avanza, a la hora de las 10:00 A.M., y no como allí se indicó. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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